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c. JosÉ OCTAVIO HERNÁNDEZ MEDINA
ENLACE TÉCNICO ANTE LA COMISIÓN ESTATAL
DE MEJORA'REGULATOR!A EN EL H. MUNICIPIO
DE AYA LA, MORELOS
PRESENTE

En atención a su oficio número PMA/119/16/2016, .recibido cón fecha 16 de junio
de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8,
11,13, Y 14 fracción IU de la Ley de Mejora Reguiatoria para el Estado de Morelos, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impiiquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "REGLAMENTO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL HISTÓRICO
MUNICIPIO DE AYA LA, MORELOS" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de
la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación
de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno
para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.

131 '0(0-<(, ,¡J'i\v ~.IISecretaría
~e( 1 ~;?i;~,2Sde Economía

') e o (1 ~rJ~O(W(.6 A)' ~l>oJUN ~

'1..-0 ( ~ "OFICINA O~l C. SECRETARIO
./#, JosÉ FRANCIsco/r~Al.{WITZ ECI"!EGUR~N

¿;í'// , DIRECTOR GENERAL Dl\LA,COMISION EST TAb_
DE MEJORA REGULATORIA

~\
cCP.- Lic. Juan Carlos Salgado Ponce.- Secretario de Economia del Gobierno del Estado de Morelos .• Para su Conocimiento

C. Antonio Dominguez Aragón. Presidente Municipal Constitucional de Ayala.- Mismo fin
Lic.- Maria Esmeralda Castañón Gonzalez .• Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y Libertad~.- Mismo fin
Expedientel.Minutario /"y/MO'.


	00000001

